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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que es necesario designar Vocal de la Obra Social de la Provincia de Tierra

del Fuego (OSPTF), por parte del Poder Ejecutivo, según lo establecido en el artículo 8°

de la Ley Provincial N° 1071.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el articulO 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADORDE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Vocal de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego

(OSPTF), por parte del Poder Ejecutivo, al seíior Leonardo Martín OLGIATTI, D.N.1. N°

31.623.248, a partir del día siguiente a su notificación.

ARTÍCULO 2°.- ComuniqUese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y archívese.
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